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BOIETIV BE VENTAS 
ni : BIENES NACIONALES 

D E LA PROVINCIA D E SORIA. 

PJP iisposicion del S r . J e í e de la Adminisli.acion económica de Hacienda p ú -
lilica deesta provincia y en virtud de las leyes de I . 0 de Mayo de 1855 y W de 
Julio de 1856, se sacan á públ ica subasla en el día y hora que se dirá las fincas 
s i g u i ó l e s : 

R- mnle para el clia ^9 da Julio de 
1879, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde, en las Salas Consistoriales de 
esta capital, ante los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es
té en turno; y en el mismo dia y hora en 
la villa de Agreda, por radicar las ¡incas 
en su partido. 

Partido de esta (iapital. 
í túst icas. — Menor cuant ía .— Propios de 

Almarza 
Número § 5 0 7 del inventario.—Una 

era de pan lii'lar, sita en término de 
Almarza y sus inmediaciones, á ta región 
Este, de terreno secano, de tercera cali
dad, de escasos pastos, que linda ca
mino que conduce á Gallinero; S. otro 
que se dirige al Cubo; E , servidumbre 
de las tierras particulares, y O. servi
dumbre de la población. A esta finca la 
divide un camino que parte de la calle 
del Egido á terminar en el ángulo del 
camino de Gallinero y la servidumbre 
de las tierras: mide una hectárea, 5? 
áreas y 50 centiáreas, equivalentes á 2 
fanegas, 5 celemines y un cuartillo de 
márco Real. Se ha fijado en Almarza 
anuncio para la subasla de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 225 pesetas, deslindada por el prác
tico Agapito Escalada, y tasada por el 
Agrimensor D , Zacarías Benito Rodrí
guez en 300 pesetas, lipq. 

Partido de Agreda. 
Animas de la Aldehuela de Agreda. 

Q j i e b r a de D. Braulio Calvo por falla de pago de 
los plazos del 2.° al 11. 

Número 1839 del invenlar¡o.^=Una 
heredad consistente en 10 pedazos de 
tierra, prado y era de pan trillar, sita 
en término de la Aldehuela de Agreda, 
de secano y regadío, de segunda y ter
cera calidad', de linderos conocidos, se
gún espresa la certificación pericial que 
corre unida al expediente, que miden 
en junto 3 hectáreas, 61 áreas y 56 
centiáreas, equivalentes á 5 fanegas, 7, 
celemines y un cuartillo de márco ReaL 
Se ha fijado en la Aldehuela anuncio 
para la subasla de esta finca, que he 
sido capitalizada por la renta anual de 
1 7 pesetas graduada por los peritos, en 
382 pesetas 50 céntimos, deslindada por 
el práctico Juan Gi l , y tasada por el 
Agrimensor de la anterior en 386 pe
setas, tipo. 

Esta finca fué subastada en 6 de F e 
brero de 1868 y adjudicada en 29 del 
mismo Febrero en la cantidad de 1125 
pesetas. 

Cofradía de Ntra. Sra, del Rosario. 
Quiebra del mismo I ) . Braulio por id . 

N ú m e r o 2231 del inventario,—Dos 
tierras, una de regadío y otra de secano, 
sitas en término de la Aldehuela, de se
gunda y tercera calidad; de linderos 
conocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden eo junto 85 áreas y 4 cen í 



liáreas, equivalenles á una íanega y 4 
celemines de márco Real, Se ha fijado 
en la Aldehuela anuncio para la subasta 
de esla finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 6 pesetas gradua
da por los peritos, en 135 pesetas, des
lindada y tasada por los peritos de la 
anterior en 14̂  pesetas, tipo. 

Esta finca fué subastada en 6 de F e 
brero de 1868 y adjudicada en 29 del 
mismo Febrero en la cantidad de 1250 
pesetas á favor de D. Braulio Calvo, á 
qUien se le ha declarado en quibra por 
falta de pago de los plazos. 

Iglesia de j a Aldehuela de Xgreda, 
Quiebra d é I mismo D. Brau'io por id. 

Numero 2230 del inventario.— Una 
heredad consistente en 4 pedazos de tier
ra de secano y un huerto de regadío, 
silos en término de dicho Aldehuela, de 
segunda y tercera calidad; de linderos 
conocuios, según espresa lá certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden en junto 88 áreas y 38 cen-
liáreas, equivalentes a una fanega, 4 ce
lemines y 2 cuartillos de márco Real. 
Se ha fijado en la Aldehuela anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 7 pese
tas graduada por los peritos, en 157 
.pesetas 50 cénliraos, deslindada y tasada 
por los peritos de la anterior en 164 
pesetas, (lipo. 

Esta finca fué subastada y adjudicada 
en los mismos dias que la anterior y 
en la cantidad de i 125 pesetas, 

Propií s de Povar. 
ISumero 2500 del inventario.=Un 

baldío denominado Carra Yángúas, sito 
en término de Povar, distante de la po
blación unos 2 Kilómetros á la región 
Nor-Oeste, de terreno accidentado, seca
no, de tercera calidad, pobre de pastos, 
que linda N. camino de los arrieros; 
Sur y E . propiedades particulares, y 
Oeste término de Carrascosa: mide 12 
hectáreas, 87 áreas y 85 centiáreas, equi
valentes á 20 fanegas de márco Real. 
Se ha fijado en Povar anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capita
lizada por la renta anual de 3 pesetas 
graduada por los peritos, en 67 pesetas 
50 céntimos, deslindada por el práctico 
Cirilo Fernandez, y tasada por el Agri

mensor de las anteriores en 70 pesetas, 
tipo. 

Número 2501 del inventario.=Olro 
baldío denominado Cerro Gordo, silo en 
el mismo término y de igual proceden
cia que el anterior, distante de la po
blación unos 2600 metros á la región 
Norte, de terreno accidentado^ de terce
ra calidad, pobre de pastos, vifurcado 
de labores, que linda N. término de Val-^ 
lajeros; S. propiedades particulares; Este 
cerrada del Portillo, y O. camino de los 
arrieros: mide 9 hectáreas, una área y 
50 centiáreas, equivalentes á 1A fanegas 
de márco Real. Se ha fijado en Povar 
anuncio para la subasta de esla finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 2 pesetas graduada por los pe
ritos, en 4̂  pesetas, deslindada y lasada 
por los peritos de la anterior en 50 
pesetas, tipo. 

Número 2502 del inventario.—Otro 
baldío denominado la Sierra, silo en el 
mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la poblaiion 
unos 2 Kilómetros á la región S -0 , de 
terreno pedregoso, de ínfima calidad, 
pobre de pastos é impropio para el cu l 
tivo agrícola, que linda N,, E . y O. pro* 
piedades particulares, y S. término de 
la Losilla. Se ha fijado en Povar anun
cio para la subasta de esla finca, que 
mide 3 hectáreas, 21 áreas y 90 cen
tiáreas, equivalentes á 5 fanegas de márco 
Real, y ha sido capitalizada por la renta 
anual de 50 céntimos de peseta, en 11 
pesetas 25 céntimos, deslindada j tasada 
por los peritos de la anterior en 20 pej 
setas, tipo. 

h ú m e r o 2503 del invenlar¡o.=Otro 
baldío denominado Cerro Caballo, sito 
en el mismo término y de igual proce
dencia que el anterior, distante de la 
población unos 2 kilómetros á la región 
Sur, de terreno secano, de tercera cali
dad, pobre de pastos, que linda N. pro
piedades particulares; S. término de Sun--
llacabras; E . monte carrascal de dicho 
pueblo, y O. camino que conduce á 
Suellacabras: mide 18 hectáreas, 67 áreas 
y 40 centiáreas, equivalentes á 29 fane
gas de márco Real, Se ha fijado en Po
var anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 4 pesetas graduada por los pe-



ritos, en 90 peselaSj deslindada y lasada 
por los peritos de la anterior en 100 
pesetas, tipo 

opios de la Losilla. 
Número 2504 del inventario.—Ün 

baldío denominado Horcajuelos y Cerro 
de los Ghaparrillos, sito en término de 
la Losilla, distante de la población unos 
1000 metros á la región N.» de terre
no secano, de ínfima calidad, pobre de 
pastos, que linda N. término de Garras-
cosa; S., E . y O. propiedades particula
res: mide 1S hectáreas, 8 7 áreas y 80 
cenliáreas, equivalentes á 20 {anegas de 
márco KeaU Se ha fijado en la Losilla 
anuncio para la subasta de esla finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 3 péselas graduada por los pe
ritos, en 67 pesetas 50 céntimos, desiin- , 
dada por e! práctico Manuel Arribas, y 
lasada por t i Agrimensor de la anterior j 
en 75 pesetas, tipo. \ 

N ú m e r o 2505 del invenlario.=^Otro 
baldío denominado Valdealvaro, silo en 
el mismo término y de igual proceden
cia que el anterior, distante de la pobla- v 
cion unos 1000 metros á la región 
Nor-Eate^ de terreno secano» de ínfima 
calidad, pobre de pastos, poblado de alia- 1 
gas, que linda O , S. y E . propiedades 1 
particulares, y N. término de Carrasco- j 
sa y propiedades particulares: mide 12 j 
hectáreas, 23 áreas y 45 cenliáreas, equi
valentes á 17 fanegas de márco Real. 
Se ha fijado en la Losilla anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca-
pitaliaada por la renta anual de 4 Pe' 
setas graduada por los peritos, en 90 
pesetas» deslindada y tasada por los pe
ritos de la anterior en 100 pesetas, tipo. 

Número 2506 del inventario. —Otro 
baldío denominado Ja Cuerda, sito en el 
mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos 600 metros á la región N-O., de 
terreno secano, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda por todos aires pro
piedades particulares: mide 11 hectáreas, 
59 áreas y 10 cenliáreas, equivalentes á 
18 fanegas de márco Real. Se ha fijado 
en la Losilla anuncio para la subasta de 
esta finca» que ha sido capitalizada por 

la renta anual de § pesetas 50 céntimos 
graduada por los peritos» en 56 pesetas 
25 céntimos, deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior 60 pesetas, tipo. 

Pttopios de Débanos. 
Número 2499 del i n v e n t a n o . = Ü n 

baldío denominado Llanos de la Crua 
Verde y y Peña Roduela, silo en térmi
no de Débanos, distante de la población 
unos 600 metros á la región S., de ter
reno secano, accidentado» calizo, de í n 
fima calidad, pobre de pastos» impropio 
para el cultivo agrícola» que linda Nor
te canal de riego de San Salvador, pro
piedades particulares y baldío titulado 
Humbría Rodada, de la propiedad de los 
herederos de D. Jaime Domingo lllati; 
Sur término de Agreda; E . camino que 
del pueblo conduce á Tarazona, y Oes
te mojonera de Auavieja: mide 50 hec
táreas, 22 áreas y 80 cenliáreas, equi
valentes á 78 fanegas de márco Real. 
Se ha fijado en Débanos anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 10 pe
setas graduada por los peritos, en 225 
pesetas, deslindada por el práctico Amos 
Hernández, y tasada por el Agrimensor 
de la anterior en 255 pesetas» tipo. 

N O T A S . 1.a til comprador de los bald íos 
que contiene este Bolelin no tendrá derecho sobre 
las fincas de dominio particular enclavadas dentro 
de ios mismos. 

2.a Dicho comprador respetará las serv idum
bres públ icas y particulares con el ancho lega!, 
siempre que no sean viciosas y cuyo uso s é haga 
para las segundas sin aprovechamienlo de los 
predios. 

A D V E R T E N C I A S . 
1.' xNo se a d m i t i r á postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
Con la o b l i g a c i ó n de que el rematante ha de 

preseolar dos testigos que le abonen, s e g ú n lo 
prevenido en la R e a l orden de 18 de Febrero de 
1860. 

i o s que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este B o l e t í n , c o n s i g n a r á n 
ó depositaran previamente el 5 por 100 de la c a n 
tidad que s irve de tipo para la subasta, con a r r e 
glo á la ley de 9 de Enero é Ins trucc ión de 20 de 
Marzo ú l t i m o s . 

Art ículo l.d de la iey de 11 de Julio de 1878.--
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 



las l eyeá de desamoilizaciou, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se e o a j é n a -
ran en adelante á pagar en metál ico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. E l pi imer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicac ión , y los restantes con el 
i n í é r v a i o de un año cada uno. 

A r t . 2 . ° de la misma l e y . — S e e x c e p t ú a n ú n i -
cameale de lo dispuesto en el articulo anterior^ las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se p a 
g a r á n en metál ico al contado dentro de ios 1 5 dias 
s i g ü i e n l e á al de haberse notificado la orden de 
a d j u d i c a c i ó n . 

i . ' S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta prov inc ia , las tincas d e q u e 
se trata no so hallan gravadas con carga a lguna, 
pero si apareciese posteriormente se i n d e m n i z a r á 
ai comprador en los t é r m i n o s que ea la ya citada 
ley se determina. 

5.* Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasac ión sufran las fincas por la l ia de sus c a 
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el t é r m i n o improrogable de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . L a loma de p o s e s i ó n po
drá ser gubernativa ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á 
los compradores, iíl que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el t é r m i n o de un mes, se c o n s i d e r a r á 
com1) poseedor, para los efectos de este a r l í c u l o . 

H . ' E l Estado no a n u l a r á las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las a c 
ciones civi les ó cr iminales que procedan contra 
los culpables . 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4 . ° y o.0 del Real decreto de 11 de Enero ü l -
l imo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
a c r e d i t á n d o s e m enantes por medio de la certifi
c a c i ó n correspondiente, no se admit irá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccioo que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la iimilacioa que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del j 
Ueal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Rea l orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que la A d m i n i s t r a c i ó n demore por mas 
de seis meses la reso luc ión final, en cuyo caso 
q u e d a r á libre la acc ión de los Tribunales . 

8. ' Los derechos de expediente hasta la loma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante. 

9 . * E n las fincas que contengan arbolado, v ie 
ne obligado el compradoi á prestar la fianza pre
venida por I n s t r u c c i ó n . 

10 . E l pago del precio de todas las fincas de| 
Estado y e l d e l a s q u e se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar iadis -
peosablemenlc en meta'ico. 

L a s fincas vendidas por el Estado á v ir lud 
de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1855 y 12 de M a 
yo de 18G5, pero cuyos remates se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de Dic iembre 
de 1 8 7 2 , d is frutarán de la e x e n c i ó n del pago del 
impuesto sobre derechos reales y t r a s m i s i ó n de 
bienes establecida en el párrafo u n d é c i m o de la 
base 6.a, A p é n d i c e letra 6'de la li-y de T r e s u -
pueslos de 26 de Diciembre de 1 8 7 2 , en favoi* de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para les 
efectos de Ja e x e n c i ó n consignada en el párrafo 
u n d é c i m o de dicha base 6 .a , á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la i í e a l orden de 3 de E n e r o de 1 8 6 8 , 
ó con las que pueda establecer la l e g i s l a c i ó n d e s -
amorl izadora , e x t e n d i é n d o s e este beneficio á l o -
düs: aquellos que formalizaron la c e s i ó n cumpl i en 
do esos requisitos, í iunque hayan omitido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1 8 7 3 . 

11 . Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamort i zac ión solo podrán rec la
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
s e ñ a l a d a s ó por cualquiera otra causa j u s t a , en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
poses ión . 

L a loma de poses ión podrá ser gubernativa ó 
judic ia l , s egún convenga á los compradores. E l 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un mes, se cons iderará como poseedor para los 
efectos de'estc articulo. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

1VOTAS. 

1. * Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora
ciones c iv i l e s , los de Propios. Beneficencia e i n s 
trucc ión p ú b l i c a , cuyos productos no i n g n s c n en 
las Cajas del Es tado , y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
v inc ia y á los pueblos. 

2. ' San bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a superior, c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Es lado , 
los del Secuestro del ex-lnfante D . Car los. I» s de 
las Ordenes mi l i ta ies de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de C o f r a d í a s . O b r a s pias . Santuarios y loijos 
los pertenecientes ó que se h a l l e n d i s l iu lando ú s 
inaividuos o corporaciones e c l e s i á s l i n s. cualqnii -
ra que sea su nombre, origen ó c l á u s u i a de su 
f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s co lat i 
vas de sangre . . 

Soria 28 de Junio de 1 8 7 9 . = E I Comisionado 
Investigador de, Ventas , Ramón Gil JmLio. 

S O U I A : = l m p . de D . Saturnino I*. G u e r r a . 


